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pnisiraaon jrBiieaai 

rería de Hacienda de la 
vofincia de Leún 

A propuesta de la Asociación Be
néfica de Correos en. u n i ó n de la 
Mutualidad de Carteros Urbanos-y 
Subalternos de Correos, se nombran 
agentes ejecutivos pata l a . recauda
ción del impuesto de Radio 'audición 
en tal periodo en esta capital a don 
José Marcos Qiez, Cartero Mayor de 
l;a Clase; a don José Ferreiro Váz
quez, Cartero Mayor de 2.a Clase^ y 
don Esteban Olero Barrios, Cartero 
Mayor de 2.a clase. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente para conocimiento de 
Autoridades y contribuyentes afecta
dos, -
X e ó n , 27 de Febrero de 1945.— E l 

Tesorero de Hacienda M . Alvarez.— 
V.0B.0:—El Delegado de Hacienda, 
José A. Diaz. 648 

iefainra É Obras P ó l t e 
üe ia Broma de León 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
^•Oon Felipe García Alvarez, de 
^e§a Magaz, solicita au tor izac ión 
p r a instalar una linea de transpor
tes de energja eléctrica a 2 100 \ o l -
^ s como ampl i ac ión de su servicio, 
^ los pueblos de B e n a m a r í a y V a n i 

es, del Ayuntamiento de Magaz, 
^ l ínea solicitada parte de la 

existente entre Vega Magaz y Magaz 
de Cepeda, propiedad del peticiona
rio y en dos alineaciones rectas llega 
al pueblo de Vanidodes, en longitud 
total de 4.300 m. 

Cruza e i arroyo Rodespatos y te
rrenos de propiedad particular, cuya 
re lación de propietarios se acom
p a ñ a : • 

Se solicita la dec la rac ión de u t i l i 
dad púb l i ca e impos ic ión de servi
dumbre de paso a los terrenos afec
tados. 

L o que se hace púb l i co para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la pet ición, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente, den
tro del plazo de treinta días conta-
tados a partir de su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
ante la Alcaldía de Vega Magaz. así 
como en esta Jefatura donde esta
rá de manifiesto al púb l i co la ins
tancia y proyecto que corresponde a 
estas obras, en los d ías j horas há 
biles de oficina. 

León, 22 de Febrero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

R E L A C I O N D E P R O P I E T A R I O S 

Esteban García, Vega Magaz. 
Secundino Canseco. idem. 
Marcelino García, idem. 
Pedro Alvarez, idem. 
Pedro Cordero, idem. 
Salvador Prieto, idem. 
Pablo Alvarez, B e n a m a r í a s . 
J u l i á n García, idem. 
Venancio Machado, idem. 
Kaac García, idem. 
Gerardo García, ídem. 
P lác ido Ramos, idem. 

Eugenio Alonso, Benamarias. 
Basi l ia Redondo, idem. 
Santos Núñez, Vega Magaz. 
Ju l iana García, B e n a m a r í a s . 
Ildefonso Redondo, idem. 
Basi l ia ,Garc ía , idem. 
Gregorio Gorizález, Vanidodes. 
F í a n c i s c o Gómez, idem. 
Lu i s Prieto, idem. 

v Gregorio González, idem. 
Domingo García , idem. 
Apo l ina r Prieto, i-dern. 
Vicente Gómez, idem. 
Venancio Marcía , B e n a m a r í a s . 
571 Núm.'89.—99,00 ptas. 

Expropiaciones 
Declarada con fecha 16 del actual 

la necesidad de ocupac ión de las 
fincas cuya exprop iac ión es necesa
ria para la cons t iucc ión del trozo 
2,° de la carretera de tercer orden de 
Fuentes de Ropel (Zamora) a V i l l a -
f e r (León) , y comunicada dicha re
solución al Ingeniero Jefe de Obras 
Púb l i cas de Zamora para la designa
ción de perito que represente a la 
Admin i s t r ac ión etí^dicho expediente, 
manifiesta haber sido nombrado pe
rito el Ayudante de Obras P ú b l i c a s 
afecto a dicha Jefatura, D. Leandro 
Rodíguez del Arco; debiendo los 
propietarios a quienes la misma 
afecta acudir ante el Alcalde del 
Ayuntamiento de Villaferj a hacer 
dicho nombramiento de perito que 
les represente en las operaciones de 
medic ión y tasa de susfincas,en cuyo 
perito han de concurrir alguno de 
los requisitos que determinan los 
a r t ícu los 21 de la Ley de Exprop ia 
ción forzosa vigente y el 32 de Regla-



m e n t ó para su ejecución, o mani í ies-
ten su conformidad con el perito de 
la Admin i s t r ac ión , previniendo a 
los interesados que de no hacer d i 
cho nombramiento dentro del plazo 
de ocho días , contados a partir des
de la notificación y pub l i cac ión del 
presénte anuncio, o de hacerlo en 
persona que no r eúna los requisitos 
legales, se les cons ide ra rá conformes 
con lo actuado por el perito d é l a 
Admin i s t r ac ión . 

León, 24 de Febrero de 1945—Ll 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 611 

DISTRITO MINERO DE LEON 
C A B L E S A E R E O S 

A N U N C I O 

Don Victor iano Gónzále?, explo
tador de las minas «Penarrosas» , 
sitas en el Ayuntamiento de P á r a m o 
del S i l , solicita aü tor izae ión para la 
cons t rucc ión de un cable con desti
no al transporte del c a r b ó n de las 
citadas minas. 

E l sistema será tricable- Pobl ig y 
pa r t i r á del piso O, para descargar 
en el lavadero instalado al lado del 
F . C. de Ponferrada a Villablirío en 
el k i lómet ro 34. 

L a longitud será de 215 metros 
cruzando el r ío S i l . 

Dada la pendiente del cable nece
s i ta rá un motor de 5 H P . . . 

L o que se anuncia al públ ico para 
que fsn el plazo de treinta d ías pre
senten los que se crean perjudica
dos, las reclamaciones que estimen 
oportunas, estando en dicho plazo 
el proyecto a la vista del púb l i co en 
la Jefatura de Minas de León. 

León , 20 de Febrero de 1 9 4 5 . - E l 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

596 N ú m . 88.-42,00 ptas. 

lelalura de Aguas de la Cuenca del 
Duero 

E l l imo. Sr, Director General de 
Obras Hidráu l icas , en Orden fecha 
15 de los corrientes, me dice lo que 
sigue: 

«Visto el expediente promovido 
por la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles ( R E N F E ) en soli
c i tud de concesión de 5 í /s . deriva
dos del r ío Rernesga, en t é r m i n o 
mun ic ipa l de V i l l a m a n í n (León), 
con destino a la mejora de la agua
da establecida en la estación de 
Busdongo. 

Resultando que se ha a c o m p a ñ a 
do un proyecto suscrito por el Inge
niero Jefe de Vías y Obras D . José 
F . P r i d a y el resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la Caja Gene
ra l de Depósitos el importe del 1 por 
100 del presupuesto de las obras que 
afectan al terreno de dominio pú
b l ico . < 
- Resultando que se ha sometido la 

pet ición a in formac ión públ ica , sin 
que se haya presentado rec lamac ión 
alguna. 

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de Obras de la Confederación H i -
drográl ica del Duero informa que 
no existe incompat ibi l idad entre la 
conces ión pretendida y los planos 
de la Confederación. 

Resultando que se ha efectuado la 
confrontac ión de los datos levan-
tándóse el acta correspondiente, y 
que la Jefatura de Aguas informa 
favorablemente la pet ic ión de acuer
do con el Ingeniero encargado, de
terminando las condiciones bajo las 
cuales puede otorgarse la concesión. 

Resultando que la Abogacía del 
Estado de Val ladól id informa, fava-
rablemente. 

Considerando que el expediente 
está bien tramitado, con arreglo a 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

Considerando que durante la pe
r íodo de información- púb l icá no se 
presentaron reclamaciones, que , no 
existe incompatibi l idad con los pla
nos del Estado, y que ha informado 
favorablemente el Ingeniero encar
gado, el Jefe de Aguas y la Abogacía 
del Estado de la provincia. 

Considerando que por tratarse de 
abastecimiento de ferrocarriles, con 
caudal superior a 50 m3; diarios, co
rresponde su resolución al Minis
terio. 

Este Ministerio de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General 
de Obras Hid ráu l i cas ha resuelto 
autorizar a la Red Nacional de Fe
rrocarriles Españo les ( R E N F E ) para 
aprovechar 5 1/sde agua del r ío Ber-
nesga en t é rmino munic ipa l de V i 
l l a m a n í n (León) para mejora de la 
aguada establecida en la estación de 
Busdongo con sujeción a las condi
ciones siguientes: 

1. a Las obras se a jus ta rán al pro
yecto que sirvió de base a la peti
ción suscrito en Madr id el 27 de 
Marzo de 1944 por el Ingeniero de 
Caminos D. José F . Pr ida . L a Jefa
tura de Aguas podrá autorizar pe
q u e ñ a s variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y 
que no impl iquen modif icación de 
la esencia de la concesión. 

2. a E l volumen m á x i m o que se 
p o d r á derivar será de 5 1/s sin que 
la Admin i s t r ac ión responda del cau
dal que se concede, reservándose el 
derecho a imponer la ins ta lac ión de 
un m ó d u l o que l imite el caudal que 
se derive al concedido. 

3. a Las obras e m p e z a r á n en el 
plazo de tres meses a partir de la 
fecha de pub l i cac ión en el Boletín 
Oficial del Estado de esta conces ión 
y d e b e r á n quedar terminadas en el 
de un a ñ o a partir de la misma 
techa. 

4. a Quecla sujeta esta conces ión 
a las disposiciones vigentes o que se 
dicten, relativas a la Industria Na

cional , contrato y accidentes dgi 
trabajo y d e m á s de carác ter sociai 

5. a Se e jecutarán y conservarán 
las obras bajo la inspecc ión y v-
gilancia de la Jefatura de Agua¡ 
de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, y siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que p0r 
aquella se originen debiendo darse 
cuenta a esta entidad del principi0 
de los trabajos. 

Una vez terminados y previo avi
so del concesionario, procederá a su 
reconocimiento el Ingeniero Jefe cle 
Aguas o Ingeniero del Servicio en 
quien delegue, l evan tándose acta en 
la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones y expresamente se 
consignen los nombres de los pro-
ductores españoles que hayan suini. 
trado las m á q u i n a s y materiales em
pleados, sin que pueda comenzar la 
explotac ión antes de aprobar esta 
la Direcc ión General. 

6. a Sé otorga esta conces ión por 
el plazo de d u r a c i ó n en la industria 
a que se destina. 

7. a E l depósito constituido] que
da rá como fianza a responder del 
cumplimiento de estas (condiciones 
y será devualto después dé ser apro
bada el a c t a de reconocimiento 
final de las. obras. 

8. a Se concede la ocupac ión de 
dominio públ ico necesario para las 
obras. E n cuanto a las servidum
bres legales p o d r á n ser decretadas 
por la autoridad competente. 

9. a L a Admin i s t r ac ión se reserva 
el derecho de tomar de la concesión' 
los vo lúmenes que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, 
en la forma que estime conveniente 
pero sin perjuicar las o b r a s de 
aquella. 

10. Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propic' 
dad, sin perjuicio de tercero y con 
óo l igac ión de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes. 

11. Caduca rá la conces ión por 
iqcumplimiento de estas condicio
nes y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose 
aquella según los t r ámi te s señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras 
P ú b l i c a s . 

Y habiendo aceptado el peticio' 
nario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
que queda unida al expediente, de 
Orden del Excmo, Sr. Ministro 1° 
comunico a V . S. para su conoci
miento, el del interesado y dernas 
efectos con publ icac ión en el BOLE' 
TIN OFICIAL de la provincia , 

Val ladól id , 24 de Febrero de 19^-
— E l Ingeniero Jefe de Aguas, AO' 
gel María Llamas, 

620 N ú m . 92. -262,00 ptas. 



3 
jUminlsíraclóa Principal de Correos 

de León 
pebiendo procederse a la celebra

ción de subasta, con carác ter urgen-
te>.para contratar el transporte de la 
correspondencia en cabal ler ía entre 

s oficinas del Ramo de - Saha-
¿n y Venta de T r u é b a n o (León), 

jo el tipo m á x i m o de nueve m i l 
Quinientas pesetas anuales (9.500) 
y con carác ter provisional, y d e m á s 
condiciones del pliego, que se halla 

e manifiesto al públ ico en esta A d -
inis tración Pr inc ipa l y en la Esta

feta de Sahagún , con arreglo a lo 
rescrito en el t í tulo II del Regla-

_ ento vigente pa^a el Régimen y 
Servicio del Ramo de Correos, y mo
dificaciones establecidas por ePOe 
retó de 21 de Marzo de 1907 y la 
ey de Admin i s t r ac ión y Contabi l i -
ad de la Hacienda Púb l i ca de 1.° de 

Julio de 1911, se advierte al públ ico 
ue se a d m i t i r á n proposiciones ex-

endidas en papel timbrado de la 
clase 6.a (4,50 pesetas) que se presen
ten en 3sta oficina y la de S a h a g ú n 

tirante las horas de servicio hasta 
el día 12 de Marzo p róx imo , a tas 17 
horas, y que la apertura de pliegos 
«e verificará en esta A d m ó n . Pra l . el 
día 17 del mismo mes,*á las once 
horas. 

León, 26 de Febrero de 1945.—El 
dmor. Pral . , T o m á s García. 

Modelo de proposición ' 
D. . . . . . . natural de ., vecino 

dé . . . . . , se obliga a d e s e m p e ñ a r la 
onducc ión del correo diario , desde 

a . . . . . y viceversa, por el pre-
io de . ptas; . . . . . cts. (cule
ra) anuales, con arreglo a las condi-
iones contenidas en e! pliego apro

bado por el Gobierno. Y para segu 
ridad de esta proposición a c o m p a ñ o 
a ella y por separado, la cédula per
sonal y carta de pago que acredita 
habe/depositado en la fianza 
de 1.900 pesetas. 

630 N ú m . 90.-73,50 ptas. 

hitantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1944, se en
cuentra expuesta al públ ico en la 
Secretar ía munic ipal , por té rmi

c o de quince días , para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Almanza 576 
Matanza , 636 
Luyego , • 624 
Santiagomillas 650 
Sa lamón 651 

Adminísíraclén bbiícüiI 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes comisiones de 
eva luac ión del Repartimiento Gene
ral de Utilidades para el corriente 
ejercicio de 1945; se hal lan las listas 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
tar ía munic ipa l , para oír reclama
ciones, por el plazo de siete d ías . 

Confeccionado e l Repartimiento 
ieneral de Utilidades para 1945, 

por \ o i Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
Podrán formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci 
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 

las pruebas para la debida justi
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
"lazo, no serán admitidas. 

Cordoncil lo 598 
Santa María de O r d á s 642 

Las O m a ñ a s 
Luyego 
Saucedo 

622 
624 
654 

Hecha por los Ayuntamientos 
Hue a con t inuac ión se expresan, 

rectificación del p a d r ó n de hala 

Ayuntamiento de 
L a Vecitla 

Confeccionado por el Sr. Comisio
nado de Hacienda, el Repartimiento 
general del pasado ejercicio de 1944, 
correspondiente al pueblo de Cam-
pohermoso, 'de este Ayuntamiento, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formular ~las reclamaciones 
que estimen pertinentes ios contribu
yentes afectados, en instancia d i r ig i 
da al citado funcionario y entregada 
en esta Secretaría, las cuales e s t a rán 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida justi
ficación y debidamente Teintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

L a Veci l la , 24 de Febrero-de 1945.-
E l Alcalde, Ricardo García . 606 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Se hal lan expuestas a l púb l ico , 
en esta Secretaria, durante quince 
días, las Ordenanzas de exaciones, 
durante los cuales se a d m i t i r á n las 
r'eclamaciones que formulen los in 
teresados legí t imos. 

Quintana del Merco, 22 de Febre-, 
ro dé 1945.—El Alcalde, Ci r i lo A l -
m a z á n . 639 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Lana 

Confeccionadas las cuentas muni 
cipales correspondientes, al pasado 
ejercicio de 1944, quedan expuestas 
al p ú b l i c o por espacio de quince 
dtas, para que pjiedan ser examina
das y formular contra las -ínismas 
los reparos que estimen oportunos. 

•- [o O •• : : ' • 

Acordado por este Ayuntamiento 
la p rór roga del Repartimiento Gene
ral de Utilidades del pasado ejerci
cio, para el actuel de 1945, queda 
expuesto al púb l i co el apénd ice que 
determina el ar t ículo 523 del Esta
tuto Munic ipa l , en su párrafo terce
ro de su apartado E) , por espacio de 
ocho días , a los efeetos.de reclama
ciones. 

Los Barrios de Luna , o 23 de Fe
brero de 1945,—El Alcalde, Miguel 
Mart ínez Diez. 643 

Entidades ' menores 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el corriente 
ejercicio de 1945, queda expuesto al 
públ ico en casa del Sr. Presidente 
respectivo, por el plazo áq quince 
días, para oír las reclamaciones que 
se presenten. 

Saelices del Payuelo 641 
Veci l la de la Vega 626 

Ayuntamiento de 
Valuerde de la Virgen 

Aprobado por este Ayuntamiento 
y Junta Concil iadora el p a d r ó n para 
la cobranza del arbitrio sobre pro 
ductos de la tierra durante el actual 
ejercicio, queda expuesto al públ ico 
en la Secretaría munic ipa l , durante 
un plazo de quince días , al objeto de 
oír reclamaciones. 

Valverde de la Virgen, 24 de Fe
brero de 1945 . -E l Alcalde, G. Ordás . 

eoa 

Junta vecinal de Trabajo del Camino 
Confeccionadas las cuentas de 1943 

y 1944, de esta Junta vecinal, quedan 
de manifiesto al público^ con sus jus
tificantes, por el plazo de quince días , 
en el domic i l io del que suscribe, 
dentro del cual pueden ser exami
nadas y formularse las reclamacio
nes que se crean pertinentes contra 
las mismas, 

Trobajo del Camino, ^5 de Febre
ro de 1945. — E l Presidente, Juan 
Trobajo. 625 

AUnístratíóB de lostlcía 
Juzgado de primera instancia de 

Sahagún 
Don Perfecto Andrés García, Juez 

de primera instancia de S a h a g ú n 
y su partido. 
Hago saber: Que en vir tud de 

acuerdo de la Sala de Gobierno de 
la Excma . Audiencia Terri torial de 
Val ladol id , se saca a concurso la 
provisión del cargo de Fisca l mun i 
cipal suplente del Juzgado m u n i c i 
pal de V i l l a m o l , debiendo los sol i 
citantes que se crean con derecho a 
ocupar el mismo, presenten sus so
licitudes por escrito dirigidas al E x 
celent ís imo Sr. Presidente de la A u 
diencia Terr i tor ial de Valladolid» 

http://efeetos.de


dentro del t é rmino de treinta d ías 
naturales, en la Secretaria de este 
Juzgado; debiendo hallarse reinte
gradas dichas solicitudes con una 
póliza del Estado y otra de la Mu
tualidad de tres pesetas cada una. 
Significando que los aspirantes de
b e r á n reunir las condiciones que es
tablecen las Leyes de 5 de Agosfo de 
1907, 8 de Mayo y 14 de Junio 1939. 

L o que se hace púb l ico para ge-
ü eral conocimiento y efectos opor-

unos. 
Dado en S a h a g ú n a 23 de Febrero 

de 1945.—Perfecto Andrés ,—El Se
cretario, Cleto García . 

581 . 
o • o 

Don Perfecto Andrés García, Juez de 
primera instancia de Sahagún y 
su partido. 
Hago saber: Que en vir tud de 

acuerdo de la Sala de Gobierno de 
la Excma. Audiencia Terri torial de 
Val lado l id , se saca a concurso la 
provis ión del cargo de Juez munic i 
pal suplente del Juzgado munic ipal 
de V i l l a m o l , debiendo los solici
tantes que se crean con derecho a 
ocupar el mismo, presenten sus soli
citudes por escrito dirigidas al Exce
len t í s imo Sr. Presidente de la A u 
diencia Terri torial de Val lado l id , 
dentro del t é r m i n o de treinta d ías 
naturales, en la Secretaría de este 
Juezgado, debiendo hallarse reinte
gradas dichas solicitudes con una 
póliza dél Estado y otra de la M u 
tualidad de tres pesetas cada una. 
Significando que los aspirantes de
b e r á n reunir las coridiciones que es
tablecen las Leyes de 5 de Agosto 
de 1907, 8 de Mayo y 14 de Junio 
de 1939. • 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos oportu
nos. ~ 

Dado en S a h a g ú n a 23 de Febrero 
de 1945—Perfecto A n d r é s . - E l Se
cretario, Clek) García. 
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Cédula de notificación 
E n prvovidencia de esta fecha se 

a c o r d ó la subasta del solar caserón 
procedente de casa cuadra y pajar 
de planta baja en el Barr io del Cam
p i l lo de Tqreno del S i l , que l inda 
todo ello con Calle púb lca ; i zqu ie rda 
carretera dePonferrada a L a Espina; 
derecha edificio, de los herederos de 
Luc iano Alvarez; espalda huerta de 
los mismos. Cuya subasta se verifi
c a r á solo entre sus herederebs el dia 
doce de Marzo a las once horas, en 
la sala Audiencia del Juzgado M u n i 
c ipa l . 

Y para que sirva de notif icación a 
las demandadas Cesaría y Bardiana 
García expido la presente para la 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en Toreno, á veinticua-
de Febrero de 1945.— E l Secretario, 
N . Alvarez. 

646 N ú m . 93.-33,00 ptas. 

Cédula de citación 
E n el ju ic io verbal de faltas n ú m e 

ro 55 de 1945 por hurto contra Juan 
Antonio T o m á s Navaro, en ignorado 
paradero se tiene acordado citar al 
mismo ante este Juzgado Pilotos Re^ 
gueral 6, para el día 10 de Marzo a 
las once horas acudiendo con las 
pruebas dé que intente valerse. 

León, a 24 de Febrero de 1945.—El 
Secretario Jesús G i l . 647 

Requisitorias 
Pardo Pérez (Consuelo), de 39 

a ñ o s de edad, hija de Rafael y L u 
ciana^ casada, jornalera, natural de 
San Félix de la Valdería y vecina 
de León, arrabal del Rol lo Santa 
Ana , n ú m e r o 39, cuyas d e m á s cir
cunstancias y paradero se ignoran, 
procesada por el Juzgado de'instruc
ción de L a Bañeza, por el sumario 
seguido en e l m i s m o con el n ú m e r o 
115 de 1943 por, el delito de hurto, 
comparece rá dentro del t é r m i n o de 
treinta d ías ante dicho Juzgado con 
objeto de constituirse en pris ión que 
le ha sido decretada por la l i m a . A u 
diencia provincia l de León; bajo 
apercibimiento de^ ser declarada re
belde y pararle el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho. ' 

L a Bañeza a 23 de Febrero de 
1915. — E l Juez de ins t rucc ión (ilegi
ble).—El Secretario jud ic i a l , Juan 
Mart ín . 
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Cascallana Bravo, Manuel , de 18 
años , soltero, jornalero, hijo de Mar
cos y de Domit i la , natural de Sahe-
ro, vecino de Guardo, hoy en igno
rado paradero, compa rece r á en tér
mino de diez d ías ante este Juzgado 
de Ins t rucc ión a prestar dec la rac ión 
indagatoria y serle notificado el auto 
de procesamiento y reducido a pri
sión, contra el mismo decretados en 
sumario n ú m e r o 78 de 1943 por hur
tos de efectos a Fi lomena Bandera y 
otros, vecinos de P e d r ú n , aperci
b iéndole que si no comparece será 
declarado rebelde y le p a r a r á el per-
ju ic io a que haya lugar. 

Ruego a las Autoridades-y ordeno 
a la Pol ic ía Jud ic ia l procedan a la 
busca y captura del mismo y su in
greso en pr is ión a disposic ión de 
este Juzgado. 

León, 27 de Febrero dfe 1945.—El 
Juezde Inst ruccióh, 'Agust ín B . Puen
te; 659 

García Diez, Manuel, de 30 años 
actualmente, natural y vecino últ i
mamente de Trobajo del Camino, 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá en el t é rmino de diez d ías 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión de 
León a fin de constituirse en pr is ión 
a d i spos ic ióa de la Audiencia Pro
v inc ia l de esta Capital que la tiene 
decretada en sumario n ú m e r o 272 de 

1934 por robo, bajo apercibíinient0 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le pa ra rá el perjuicio a 
que haya lugar. 

Dado en León a veintisiete de pe, 
brero de m i l novecientos cuarenta y 
cinco.—Agustín B. Puente.—El Se, 
cretario Judic ia l , Valent ín Fe rnán , 
dez. 66Q 
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Barreiro Gónzalez Manuel, natural 
de Palencira, partido de Noya, pro, 
vincja de L a Goruña, casado,hijo de 
Manuel y E n c a r n a c i ó n , c u y a s demás 
carac ter ís t icassé desconocen, compa
recerá en el t é r m i n o de quince días 
ante el Coronel Juez del Mi l i ta r Even
tual de la Plaza de León, D . José 
Morales Arboleya, Avenida del Ge
neral San Jurjo n.0 2 de la Plaza 
antes citada, a fin de ser oido en 
dec la rac ión , p rev in iéndo le que de 
no presentarse en el plazo señalado, 
será declarado rebelde. 

León, 9 de Febrero de 1945.—El 
Coronel Juez Instructor, José Mora
les Arboleya 424 

ANUNCIO PARTICULAR 

ComuDMal de Regantes üleios 
del Fallero 

E l p róx imo día 18 de Marzo de 1945t 
se r e u n i r á la Junta General de la 
Comunidad de Regantes de Riegos 
del Fabero, en Tora l de Merayo, ett 
el local rrEl Pinzález», de diez a una 
de su m a ñ a n a , para deliberar sobre 
los puntos siguientes y aprobar lo 
que se crea oportuno: 

1. ° Saque de aguas. 
2. ° Arreglo del canal. . 
3. ° Organ izac ión de l riego. 
4. ° Examen y a p r o b a c i ó n de los 

presupuestos de gastos e ingresos. 
5.9 Exameny ap robac ión dé cuen

tas documentadas de todos iosgastos. 
6, ° Asignación de haberes al per

sonal retribuido que ha de tener la 
Comunidad. ^ 

7. ° Nombramiento del personal 
retribuid. 

E l Presidente la Comunidad. 
657 N ú m . 91 —34,50 ptas. 
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Imprenta de la Dipu tac ión 
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